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L0 rercero,G fence/i ciaff'e Gn eftar concl;ifo el pleyro, falcando los 
autos íi.itodicl1os,y las nocincac1-0ncs que requieren hazerfe a las par
ccs,p;1ra [uíl:an ciarfe e) cal pleyto,no los oyendo, y dando fus rerminos . 
legales,como [e requi~rc. _ 

Lo quarco,ú los liciganccs,a[si el aélor, como el reo,no tenian per-
~ ¡ · fotüs baftances para parecer en juyzio,alsi como po_r fer menores de 

,, r ¡ cdad,por fer locos,o defmemoriados, que los tales no fuetf~n defen-
1' i~ d1dos,o por fos curadores y defenfores,o Gendo dada la cal fentencia 
, 

1
• contra Geruo de ocro,no fiendo llamado,o prefcnce fo fcñor, las tales 
~ fonrencias fe~an nulas y ningunas, y no fera neceífario apelar dellas 

'J I P,1ra 3s reuocar. · · 
ll d ,,, Lci quinco,G el cal ¡uez no tenia poder del Rey,ni e otro que dar-
,1 [de pudieíle,paradar la tal fentenc1a: por lo qua! afs1 mifmo es nula, 

. :~ quando el juez no es tolerado por la republica. Y aisi mifmo es nin-
' : L. u,ri.l2,m guna la fentcncia r que fueífe dadacootraalguno que no fueífe de fu 

, 1 a-3-pArr. ¡urifd1cion.. · 
• 1 • L.r~. en el di- Lo fc:xto,es nula la fentencia que fe dio fiQ fer efcrita, r fiendo de 

~ :ho m,22, en la aquella que requeria cfcritura, o {i fueffe dada de noche, o no íiendo 
~ !ic~a p.trt.l.3.y las parces emplazadas,o prefences,o en día fenado,o íi el 1uez no la le
,¡.m.26. part. 3. ti' -¿ 11· ¡ 1 r • · • rr rr r. ¡ · · r. [. ·;, yeue,o ma ane eer a e1cnuano ante qme pauaue,o u e Juyzto rue -

'¡4 fo contra nacura,o contra el derecho de las leyes. Yafsi mifmo es nula 
· la fentencia,que fe huuiefie dado en lugar no conueniente, afsi como 

1 
• en tabern:1,0 en otro lugarfcmejance,ono íiendo aílentado. 

1r~ , •. .,~ Y a!si mifmo es nula la fentencia q foe!fe dada fobre cafo que no 
; :, L. 

1 
í. en el ¿

1
• fueffe hecha demanda, ' o-fiendo dada cótra alguno que es mucrto,o 

;shorir.y enladi- Gel juez no dieffe al,.., por condenado,o por quito,o fi dio fentenci:. 
, 1hA r,irrida. Cobre la poílefs1on, pid1endofe la propriedad ,o fi fe pedia la proprie~ 
/ '" ~- '-'(,._, dad, y juzgo fobre la pofieísion de alguna cofa.Y lo m1fmo feria qua-
,¡: do la fcnccncia d1fcorclalfe dé la demanda yaccion,fegú fu naturaleza, 

. ~ ~ que fue in rentada, o (i en la (entencia no fe dize b cierra cantidad en 
1 , que fe haze condenacion,o la cierta cantidad en que ft afueluc. 
\ L.7.rit.10.lib. Y afsi m iCruo ,:s ninguna la fentencia, " que fue dada fobre cofa 
•-~:lfuero.z, imoofsible. · · · ., · 

1 
' A ísi mifmo es nula la fentencfa, quando fe dio contra alguno, afsi 

1
;; como procurador,?º lo Ílendo,ni te?iend~ ta~ poder. . . . 
KL.u.y. l. 18. Afs1 m1[mo es 01nguna la fcntenc1a z q el ¡uez a fab1endas ouieífe 

. · 
1
.1.z í ,t.11.enla mal 1uzgado,o por precio que le Jieron,o prometieron. , 

~t,ha. 3.parr. - Afsi mi[mo es nula la fentencia, íiendo prouado auerfe dado por 
. ,8 falfos reíl:igos,o pbr falfas cartas, o por otra fa)fedad que ouidfe hc-
1 ro - cito el dicho procurador, o abogado. Y lo mifmo feria, íi fucile dada 
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Trae a do. I I. De via ordinar!a 
· · I Aqui el efcrito. . , . 

, A fsi ~refentado ~1 ~khoefc • en Ia_maner~ que _dlchaes,eld1cho 
. . fulano ,pidto 14? en e icho Juez lo huuo por 
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· en las caufas ciuiles. ( · .· 7 
. \ : }[ la caufa porque el juez dize Iaspalab~tlje~ !t. chas ~n fu fenten- , 

cía de pru_c~a,~s,porque'c6ntincieligo ~~~o fug1r,a 9. las par~~s·que . 
lu1gan, h121e!len prouan~as demalucfa'§} y que no líazen al·cafu al : l.i.tit:j;. en 

' pleyro que fon impertinentes,el juezqñ-e IC> a,n~ ciprc,es ó~ligado a ,.3.p.crt1 "· . 
pagar las coíl:?s y gaftos que a fas partesTe les íig1ti~ e'1,y afs1·pone en ' 
fu fentencia,faluo iure im¡ertihentiuífl,~¡:,na¡· rt,indorum. ' i· 

. Noti:ficacion He las fentellcias depr ,.~1 ; 
Efl:e dicho d1a,mes;y año fitfodich~.,_'yo el 91.c c:fetcrruano not~fi'-

que a ambas las partes la dicha fe~c~ de p'iueu~ (como en eUa ~ , 
contiene.)Los quales dixerónc¡ué la ohian. T'enlt~ 
~ 1 Prefentacion del interrog;ltorio ' e de qu~lgW~á'I fas partes. e r,, dtl eflif1,; 

. . ,En tal parte,a tantos dias dt tal mes,detal año,en prefencia del di- 174.pr.t,g, ~e[úf 
•.cho•¡uez,y por ante mí el dicho.efcriuano,y tdbgos,parecio pr!fente Alte"-as,ano_ dt. 
el-dicho fulano,ypar? el pleyro qni:.traracó el dicho fulano,prefento 11º3/nladich; 
,vrrinterro"'"torio,fioritad() di:firado,del t.enor figuiente. prag,:

1
•
8
2º1.'·~~ ·l , 

~ • • • i-1. 1 •• 1.2.ae 

· Aqut e interrogatorio. . futto,Y /.t.l.7.ti. 
Y, prefentado el ditho interh,gatorio,que d~ fufo va incorporado, 20.li. 2,fol. r 34-

en ~a manera que dicha e~. Lu.ego-el dicho fulanq pidio por el fueffen., la,l.1,enrl ftr1, 
,examinados f~s cJftig~s. Elj_ue;:lo mando J\!ilner en el procetfo:Ytr~- '),erficul~.Yma~ .. 
yendo los tdligos de que fo ent1ebde aprouechar, efra prefro rece bu d.cmos,tit. 17.b. 
{us dichos y depoficicin·es. T.éíl:igos;&c. +fol. 2 71 • ~e la .·~ 

· A ' · fe 1 r · {l' · ) l n11e11,recopil. qu_1 pre en~an as par~s1ui-te 1gos, para as prouanfas,y van os .· 
. ¡uramentos delJos. . 1 · . · · 

Y defpues de lo fufodich'o; e.n tal parte, efre dicho dia, mes, y año . 
fufodichos,parecio prefente fulabo,ante-el dich~ juez,y en prefencia 
de mi el dicho.efcriuario. y e,ara enjrueua de fu intécion. en.e-1 pleyco 
que trata con fulano,preÍClntoportefrigos,aJulanoy a fulano,vezinos . 
:d~tal parte, delos quales, yde cada vno dellos; el _didJC> juez tomo y ,. 
refibio juramento en forma dtirida d de derecho. Los quales pu Ge- J L.4.ti.16.far 

_ron fus manosfobre la fenal de la truz,diziendó, quejurauan a Dios, tida.i, •. 
y a fanta Maria, y alas palabras de los fantos Euangelios, q~e dirían . · _,. 
verd'ad de lo que fupieffen en efie cafo,afsi por la vna parte ,como por ., : , .. ') 
.fa otra, y que no dexaran de dezirverdad, ni la encubrira,n. Los qua- , 1 r, )· 
les auiendo dicho (íi juramos)el dicho juez les torno a dezír: Si afsi ,\\:· 
.Jo·hizieredes Dios os ayude, en eíl:e mundo a los cuerpos, y en el otro '.-t 
,a· las animas, y fi ;il contrario os lo demande. Los qualcs dixeron, 
amen. Teíl:igos. · ,_, • . 

· . Prorrogacion de termino, 
Acaece algunas vczes,queen los tales pleytos fe pid~ mas termino, Di;ze 1".l.28.ti. 

ye! juez lo da,ypr0trog- gunas vetes.Las parces fos piden por pedl 7,lib,3,Jrl.irec. 
. · , ,. cion, · 

• 
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• 1 en 1

1
, cion,y ot~as vezes·2or auc_o dep~labra,ante el efcriuapo:y _profupuefio 

c~11fas cr1mi?~- que'.~ ptde pe patabra.,d12!e a1ii. ., . 
les,:, m las ciu,- En tld partc,a ~aneo& d1asdetal mes,y de tal ano:anre el ¡ttez ful~no, 
les arduas,; de y-en';pre[cncia.de mf et1>tefente efcriuano, parecio prefente el dicho 
'.mporra11:1a, los fulano;en eipfe tjlq trata coQ el dicho fulano.Y dize,q,ue efl:e pleyto 
1uezes fiepr~ to- foerecebid aeua,con canto tcrmi'no (el qual es breuc)que pide a 
mmfiylexa~nei, fu mer~tfta r oguc el rcrmino,por tátos aias mas,ypidio juíl:icía, 
por I QS tcJ'1uos f ("' ¡_ M,: J• ., l · ame efcriua::0,1 Y uego e uiCqpJuez,01xo,q;prorrogau1 y prorrogo e ter~nmo por 
cada tesli,~o p~ ncofdi~,~;: que deOo gozen amba1 partes, y n1ando q. le fue(. fe 
fi,fin locomettr noti6caáo, ofo defu nombre.Tdhgos,&c. Demas del1:as pror-
4/ efcrit;4no,ni II rog:iciones,lüefen las pllrtes pedir otras mayores prorrogac~oncs,que 
otro,fo P:n.i r•e llaman,tercera,qu:arta,y quinta dilaci~11, y ferias clr. pan y vino coger. 
el 1~e:::;,q ttfu "º Occrlnera,que el juez les de los termmos que le parece, conforme a 
lo ~i:i_Jere,po~/11. dcrecho,o algunas vezes fe los ni~ga por fer demandado con málicfa. 
primer, 'lrpe~,~~ De todo efto fe han de a[entar los autos,y noti6caciones.có dia, mes, 
curr4 tn en,,.. . • , 
cinco tnil m11,11- y aiío,.y tdl:igos, . 
uedis,y el efcri- Comifsion q comete el juez al cfcriuano,el eiamen de los tdligos. 
uano de dos mil.· Suele mucRa:s vezes acaeccr,q el juez comete alefcr1uano la. recep
' por l4feg,m"4 cion y examen de los te{ijgos,para q loseiaamine:y la comifsion dize. 
dobladas,:, por/4 y Defpues de lo f~fo dicho, en la dicha villa de tal parte, a tantos 
ter_ce;,q~e 1"n dias de tal mes y año fufodicbos, el dicho juez dixo:Q!_e porque 
~ 1~" os#;: os el efra ocupado en feruicio de fus M:agellades:y no puede entender 

4
:¡; 0:

14
:¡,::~. 1 en efte dicho pleyto,q por la prefcn~cometia y cometio a mi el efcri

uano·la recepcion y c:ram~n de los teftigos,paraque yo los examine y 
tome fus dichos, y me mando q no'recibicffc mas de treynta teftigos 
en cada preguntt.Y 6rmolo ae ftl no1,11b;e. Teftigos. 

e Pra.xc1.c.6. Carta reccptoria,portequüitoria. • _, 
r /,d.1 1.rir.~1. Suele acaecer en muchos negocios,quc demas de las prouan~as 
liS.1.fol.146.1 . que hazé ante el jucz,enc11ugar donde refidiere,ayteffigos 
la.l. 68.rir.4. li. fuera de la juridicion, los quales fe han de tomar por carta 
3. fol. 186-d_e 1, , rcquifiioria~la 'qu:i.1 di'zc afsi, 
n~eu, rec?il,.- MV Y Magnifico feóor,o muy noble feiior (como fuere el juez 
:;::?d:~: ;;~;: paraquié va dirigida.) Yo fulano,tuez en tal parte por fus Ma-

. la letra receeto• ge_{bdes,h:igo faber a vuelhas mercedes,q pleyto eft.a pendiente ante 
ria1,fJl.a

4
a. m1,entre partes,fulano y fulano,fobre razon de tal cofa.En el qual por 

ambas parres fue dicho y alegado, rotlo lo q dezir quiGc:ró,hafl:a tanto 
q coocluyeró,e yo le huue por cóclufo,y los recebi a prueua,có cierto 
termino: dentro del qual la parte del dicho fulano, parecio ante mi, y 

, .. •, ~ixo,que para el dicho pleycoy caufa,auia y tenia mas tefl:igos q pre-
. ..\, -. · {cntar,l~s quales eftauan en elfa villa,y me ,E!_dl mi carta requiútoria, 

. 4111 y rccep-
\ 

en las .caufa! ciuiles. . •8 
y receptoria en forma,para vuellra! mercedes, en ladich~razon. Por. 
cn~c de parte de fus Magefta.des,ydc4juftjcia';qu.éacÍminiíÍrá lesre
qu1e~o yexorto,y de la mia.ru~go y.pidop<>J: me~ed que íi I; parte 
del d1~ho folano,antc ~effcismcrcc;cw f!iirtcier~--, fes requiriere có 
eíla m1 carta, y prcfent:1re vn jqt · io fit1Daáo del cfcriuano 
de~a ~ufa,les come y reciba fQ$'t . aellos,y de cada vno ddlos 
reciba Juramento, en forma deo· ~no; preguntaiodoles por 
las preguntas del dicho im~rtog.itorló)y tadl.Vlla dellas,y pregun ' 
t~~les de do~4e f@ vn.m~s,.y por a cdiit. JÍI fon parientes tliJ.as 
parus,y en que gr,at;[o ae afitudad~o confangu~idad,y fi lesvainl!fttt 

,, en,efr~ plcyco,y ~atde~as pre~tas gsnerales de la ley.Y al tclligo 
, ·JuedIXf':J:CiJlll:.'lo~o dez1;aq1¡11eo:y com<qyq_uádo.Y ltl'JUC dixerc 

l
1

u_elo cre,e, c~o,n>e>t4ue lo cree.Pormanera,quc den raione~u-. 
ciontes d.C'füididto't 1 ikpofictones, y t,od? ello cfcrito e!J limpio, 

cerrado,y.fellado, lt,'made,ilar.al,:parce del dicho fulano,cncargando 
a los tdhgo& et fccreto, ha."' la p,ublicacion, para que lo traya y pre
fente d~lance ~gando el cfcriuano ante quien pa[areíus der~
~ho_s:~n lo ~t,(Ml)re~P.l~afsjea,!er)demudc hazer yadíninillrar 
J~íhcia,a m1 fc: mciíara ~c.,yti~ yo ótro cinto (m~diante julli. 
c1a) _quando dea'á fu jürffdi~·antc mi p.ateci~reó. Dada en la villa, 
o lugarde ta~ partc,a ta~os d1as .. de tal mes, dé tal año. y ha déyr 
firmada del JUC:¡¡ y ae1 efcr1urc,, • . : ' . 

, 
1

\ f-ide la pffll ttl,Olmo vl~itrO; · . . 
· Muy noble fenor . .r,ulallD ~o·~ plcytpsque -ftato c~n fulano, Digo~ 

Jue eíl:c,pleyto [Qr V. m. recih10 a prueu.a, cb11-tcrmino de tamos 1 

1 

1as,e yo _ceng? a g11nos ceGigos,qoe fon fulano y fulano, vlcr:: mat,en 
ules Ind1as,o u~1t V.m. pi<loy fuplico, que me mande conceder y 
otorgar el tc:nn1noq\ielasleyes accrca-defto difponcp,que yo eftoy 
preffo de dcl1_ofi~ luego dincros,para las coftas y cxpenfas que la 
parte concrana h1uefe en yr,o embiar a laslnd~s,a ver prefentar · ju
rar,_y conocer ~is tcftigos para la pena de nopr~ar, por los mifmos 
t~fl:1gos po~ mi nombrados me fuerC'pucfto:y juro a Dios,&c.Q!!_e el 
d1chot~rm100 v~ramarino,no lo pido moliciofamcq.te,y eíl:oyprell:o 
de dar mformacion,de como lo~ ceftigos por mi nombrados eíl:á v lera 
mar.Y hazer las mas felenidades que fobreeile cafo fe: requiere y por 
V.m.me fue mandado,y pido jullicia. ' 
~ luego cl_dicho Juez dixo, que villo que el dicho fulano pedia 

el d1ch~ termi~o ~ltramarino, para que corrieíl: juntamente con 
el termmo ordi~ario, y ~ue del,re~ia necefsidad, y afsi lo auia jura

,do :11 forma, 4ue dand0,1nformac1on de lo fofodicho, y depofitando 
lue¡o 

: I 

• 
' 
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!~~gola -petJ.a ~lle le fo ere mandada depofirar, que dl:a prdl:o de ha- ' 
zequ{ticfa. ,· · . - . , - . - . . 
- - • . . · ... --Informacien:¡de los te~igos vf traniarinos . 

. . • El.dicho fulano,vciino cic ral ·parte, auitrido Jurado en forma,&c. 
E Gctido preguntado por el tenor del dicho pc::d1m1n1 to, dixo que to• 
noce a los dichos fubno,y fi1a,;¡o,dehabJa y conuerfacicn.q con ellos 
ha tenido :dt tanto, años á tfta parte,Yqt1e. fabe,y vio,que los fufodi
chós. fe parrieró deíl:os¡r.eytms-0e Calblfapba•tanto tien1 po que-lo$ ..,Ü> 

. e.rcar en tal puert~,y éra notEU"ioq y1:1an alas ltidias,o islas ~,tal 
flll'E~y ctle tdl:igo h:r:tahto tiempo que los vio' y cq,n-ocio en las dichas 
Indi.¡s,o_foe con.ellos,o los vip, y los dexo en ella,¡, puede :iuer-tau.tp 
tieotpo)y~i~ne por"tiorto que no fon bueltos en ~pa11a.,po,;9 fi ouio
radbudtv•cre'.e elle tell:igo que lo ouiera fabtdo;yJ.os ou1era vifl:o,y le 
pare:ee qt1e no pudiera fér menos, por tal y tal i:aufa;-Dí:xo, quc1cs de 
~daq; dct,an~o~:años,y que es paritn_te,oque n01t:~~r1el)te. · ~· .. • 

Han de de2ir los tdbgos<lcfiadnform~Íóll, que fabé que los retli
gos que tietién-d_ icho,,q. dlan tn,bs Ind1á.s,fe-ballatM;enila parte-y lu-
gar donde. p-aíf o .d lx'.,bP del negoc.ro;fü.br~que fe:~itiga. · 
.; . : ¡ ·· De aqu1 adellnte lf.io ~e.,iit°#fouosdos,otr.ts tefijgos, 
,· · ~ ·, • '. •. · . p1ra~1.Jainform~fe.abaOante. . 
, Y defpues de lo folCJi~bo·,en tátos' dias~e t.al mes,y de talaiio,&c. 
Viíl:o por el dicho juez la infoqnacion de teff:igdsy dada porcl dicho 
folano,de como l~t~iggique·6,icron.nombr-ad~stfran de prefente, 
f1,1e{4ldefto:s í'eynos,.,{Q' tal.es Iodtás,~f'islaSlde Canaria, y fus comarcas, qu•1ma.ndaua y roando, q1:1e-' el dicho fulan9 depofite luego tantos 
mat:.llJCdis,para las e.rpe!1fas d'c la parte contr-a~!a,y la pc~a,para qu~ íi 
no prouare, que los telbgos por,c:l nombrados ,d.cquc ne-ne dada m
formacion, fa~enpariieaJtuna .delopor d alegalc; en eJl:e pleyto, y 
110 por o,tros algunos;Fagara los dichoslnarauedisqueafsi depoíitare. 
Y .qefde luego fin otra'iQÍO[macion alguna,dixó que lo condenaua,y 
condeno enellps,y+ofirmo·de fo nombre. , , 

· . , Depofita. el dinero, <tl<¡ue pide vluamarino. 
Y defpues de lo fufodkho,en tal patte,a tantos dtas de tal mes,&c, 

A.n'te el.dicho ¡uez, y anie .-~ni el dicho' efcriuano, parecio prefente 
fu lan9, vezino de tal parre, y dixo que .nabla a depofitar, y depo
Gcaua los dineros que por el dkh0 jue_z le eran mandados dtpoGrar, 
Y luego el dich~juez los mándo dar a folmo (que prtfente efbua) 
p;1q, que lQs .tuuiefle en fupoder,e~epofiro, hafl:a tanto que por · 
el dji:ho juei; o por oí:ro que de la·caúf:i pud1eífe y deuieíle c'ono
cer,!~ Jucíf-é:mandado otraéofa.Y el dicho fulanoeíl:ando prcfenre,re-

- , ' cibio 
·-

• 

• 1 

• 

', 

en las caufas ciuiles. 9 
cibiu los dichos tantos marauedis, y fe coníl:ituyo por tal depoficario 

, dell~s,y (e oblig:o de a_cudir con ellos a quien, y como, y quando por 
el dicho ¡uez le fuere mandado,fo pena de losp~gar con el doblo,e in- ' 
currir en las penas en que incurren,y'Caen los.fe mejan res dcpoGcarios. 
Ypara ello obligo fu perfona y bieoes,1 dté:pcxler_a lasjuíl:icias,y re,. 
nuncio las leyes,y otorgo carta·de,oblig"10n en forma.Tefijgos,&c . 

Sentencia .de prueu/,de cenn.fl9Qlvhratl)at"íno. • . 
~nel plcyto q es:entre,p.ittes,4:lelaw~pateefid.tno,y de la otra fu. 

l~nd;y fo_s procuradores.en fos noinhrfil:-F.áÜffl~uo d~ r~_ ~.-.. 
c1bo el dicho ple:yto a pru1:ua,«ottplaza, y teindoo Je frys mef~ 
meros íigui¿te.s,los quali!~co:r~y:ifc -cuéÉen oMde oy dta en adelante, 
D~fde el qual,doy y cóctd'o el ~in<tv-Jnarnnno qme fue pedido 
por parce del dícbo riflano,piarael diliho pleyt¡~atento g por el fueron 
hechas todas las fokoidadnq oonform~ derecho fe ueui hazer '( co-
mo por eíl:e proc~ oo-lh ypar~e}¡. p-ordlllentencia deniég0 otro 
qualquier. tctmiom#nte'Ali píd:jirwtrttietrdaifer, tedos.ellos los ter_
minoso~Elinad0, d~úy q e~ pltyt~4er'tonced1dos, y 
corra juntamétei~primero,liéBnjno.:Yn~d~ 9 gcszen d~I dicho 

· termino,tmbas ~ffld1 fca~adas par~vec ptofen~urar;y co
. nocer los teftig~-4}4e 1~ ffiá P,i'téprefüntare ít0ntra l.tcft!f~, y la otra 
contra, li oua:y.~~~~~~hlicenciadll fulano. 

Gomoel éf.no~<le.elÍ-minarlos ceíl:i-
go.s.y qt1e-t>rden ~d'e tene.r;/M ele;ca.oren,c:ln auífos fotiles y muy 

_ 'ptouec.ho.íu~,a'tsfeara-ef efcrtü~"Cnmo ~ar~_1as pár,c.c:s, y pata los 
~mfttlos reíl:igos9ue:ii:e)am!~· .- , · , . , · 

.E, s cofacierra,q lom~y.púntiiuhlelofiei~esfaber-examinar V~ 

· ceíl:igo,y la mayor parte-d'e)a jufticia delas partes va en ello,por
qul! por las prouan~as fe detern1ioari los plcyro&i afomehos todos los 
que confiíl:en en prouá~a.Y como por la mayor parte los efcriuanos, 
y ne los juezes (Gno raras vezes)examinan los teíl:igos, ay gran necef
Gdad que en~ efl:o fean e_fpec!Jhombres, y. bofquen todos los auiíos 
del mnndo g pud1ertn,Yaftt ed cafo,que examinays vn tcíl:igo .de 
rudo entédimiento,ymuy co ó de razon, y muy atafea do yrudazo,q . 

• 

, e~h{eneíl:ét 9 lo Méuen pot 1a barba,q caGa todo 109 la pregunta dize, . 
d1ze q lo fabe,y íi toma por opinion lo cótrario,dize q no 16 fabe. Y có · 
dl:e ral reíl:igo,d efcriuano ha de poner de fu juizio mucha parre,ende 

· rec,;andole a g diga verdad,y no fe perjure.Pero para eíl:o,todos los le- -¡-ir...,:¾; 
trados,y aun los q no lo fon,tienen por ell:ilo dchazerpor ordé qifatro ,,. 

B parces 


